
niun«ero 60Ano 0« l»z9. Sábado i8 je Mayo

PRECIOS (DE SUSCRIPCIÓN 

RM LA CAPITAL I
Fot ca «IB, . 
Por txw wopes.. 
Por sois a»M9e, 
Por là áflo,.

2‘00 pesetas
S'fiO * 

lO’.'iO * 
20‘5rt »

füÁra pr La capital

P« tu mu.. .
Fn.txwf Buu.
Puteis masu.

, a‘&0pea«taa
. 7‘00 »
. 12'60
, 24<00 . »

Boletín Oficial
Mímmw weltos, 0‘8S peaetM ea^*

de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par* 
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anuncios judieiRles/ a rteó»; de tírbs cén
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debiendo los interesado:! acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente f'arta;d« Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no s» 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaeroioner 

comunicaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

LmIo/m obligarán en ,la. Peninsula, isla» adyacentes. Canarias territorios de 
aJrlaa, «qjetos a la legislación'péninsuUr a los veinte dias de sn promu gaoión en 
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bro. ,

Topógrafos, Don Juan So- 
loaga Sampelayo, y Don 
Amado Martínez de Azagra.

Delineante, Don . Miguel 
Bernal Garijo.

Administrativos, Don Je
sús Sainz Cordón, y Don Oe- 
ferínc Rodríguez de Hinojo
sa.

Geómetras, D. Jesús San
tiago Cid.

Don José María Díaz de

Consejo del Ramo, se ha servido 
disponer que, no obstante la ne
cesidad de que los Ayuntamien 
tos se ajusten a las distancias se
ñaladas en el artículo 203 del vi
gente Estatuto municipal para 
emplazamiento de nuevos cemen
terios, pueden en casos exoep- 

Ioionales modificarlas, diarainu- 
yéndoláa, previo informe de las 
Juntas municipales de Sanidad, 

! término municipal, y en algunos 1 cuyo dictamen ha e ser apro a 
I casos con núcleos de población de j ho por las provinciales del Ramo

PW5IB8»0IA mSWft DS'ÍWISTMS páralos pequeños Municipios, y 
desde luego con los informes que

PARTE OFICIAL determina.
No obstante estas aclaraciones, 

siguen presentándose constante
mente casos en que unas veces 
pór las condiciones geológicas y 
topográficas de los terrenos, otras 
por lo diseminado de las pobla
ciones, que llegan a confundirse en

Su Majestad el Rey Don 
Alfónso XHl (q. 11 g.),. Su j 
Májéstad la Reina Doña Vio- í 
tona Eugeiíia; Su Alteza Real ; 
er Prídeipe de Asturias é In- j 
fantes y dénias personas de j 
la Augusta Real Familia, | 
continúan sin novedad en su j 
iniportante salud. | ,

(Gaceta 17 de mayo) J

administragion central i
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Ministerio de |
la Gobernación i

tan, y a veces hacen imposible el i 
emplazamiento de los nnevos ce- | 
menterios a la distancia señalada. í

Por ello, aun cuando se reconoz- : 
cd que el requisito de la distancia, ■ 
exigido por el Eslatuto y disposi* I 
clones citadas, tiene la natural 
importancia de alejar el emplaza- 
mtento de los nuevos cementerios

y en caso de desacuerdo o recla
mación se elevarán los expedien-

i a sitios o lugares que, reuniendo
REAL ORDEN í las demás circunstancias determi-

El articulo 205 del Estatulo mu- j oadas en el citado artículo 203, 
nidoal viaente establece de mane- | complete el máximum degaronlias 
« expresF y categórica que los I para la higiene y salubridad públi- , 
Avuntnmienlos, al elegir terrenos cas, es preciso reconocer ia nece- , 
nJra emplazar los nuevos cemen- sidad de que, aun mantenieudo en 
Líos cuva obligación les eqco- toda su pureza el espíritu que infor- 
^da Tan de hacerlo guardan- | ma el citado precepto del Eslatuto, 
do las akjiocias minimas de 500 i en casos excepcionales, y previos 
metros cuando se trate de peque- los Informes que se consideren 
Bas aldeas, unkilómeirocuandolos I precisos se modifiquen aquellas 

,1 inferiores a 5.000 I distancias, y como nadie mejorahnas y do» kilómetros cuando la | que la Junta municipal de Sanidad , 

aim s» y —; puede determinar y señalar el cm- ,
plazamiento de los nuevos cemen
terios, en sus respectivas localida
des, sus informes han de ser fun
damentales y decisivos, y consi
guientemente, con arreglo a ellos 
emplazarse los nuevos cementerios

tes a este Departamento, que en 
definitiva, y previo informe del 
Real Consejo de Sanidad, resolve
rá.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarda Ja V. I. muchos 
años. Madrid, 1." de mayo de 
1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de .Sani

dad.
(Gaceta 5 mayo 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
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CITII»

población exceda de esa cifra; pe
ro frecuentemente han tropeza o 
las Cprporoclonesmunicipales con 
la dificultad de no encontrar sitios 
o lugares que, situados a las dis
tancias establecidas e indicadas, 
reunieran asimismo los demas re- 
« aefi’lX Íündo Musa’’desque j por la Junta provincial de Sanidad, 

«solver aquellas dificultades, con cuyo requisito queda perfec- 
constante de reclamaciones tamente garantizada la higiene y 

dictaran las Reales | salubridad publica.
- ' Sin embargo, si emitidos el in-

I dictamen que habrá de aprobarse

para
motivo

5 de Noviembre de 1925 i oiu — «—------ -------de Enero de 1926,delerminán- jlorme de la Junta municipal de 
dX XTnprimera.queaqneU»dia- Sanidad y el de la provinem , 
?««eia áe entienda como perime aprobatorio, se produjeran reda
ño dp protección délos cemente- J ,

rio», dentro de cuyo radio no se 
oonsentirá la construcción de vi
viendas humanas, y estableciéndo 
se en la segunda que sólo en ca- : 
80S excepcionales podrá ser dis-I 
minutda hasta la minima de 500 
metros, señalada en el Estatuto

I Sanidad y el de la provincia 
I BA umduiAran recla-

, I expediente venir a este Ministerio 
- I para, finalmente, ser resuelto, pre- 
k I vio informe del Real Consejo de

Sanidad; en su virtud.
S. M. el Rey (q. D. g.j. de acuer

do con lo informado por la Direc
ción general de Sanidad y Real

CIRCULAR

Según participan este Go
bierno el Sr. Ingeniero 
de la Brigada de Parcelación 
los trabajos topográficos de
parcelación en esta provin
cia se reanudáran en la mis
ma a partir del día 16 del 
mes en curso, por el perso
nal que se inserta seguida-

Espada.
Don Juan Aznar Vilches.
Don Emilio Ferrer Alami- 

billaga.
Don Francisco' González 

Galey.
Don Gregorio A. Pinga- 

rrón García.
Don José Tormo Domín

guez.
Don Justo Herreros Bu- 

tragueño.
Don José Medrano Mora

les deSetien.
Don Moisés Oalvo García.
Don Hermenegildo Marín 

Gómez.
Don Fernándo Belenguer 

Guillen.
Don José Gutiérrez Díaz 

de Plaza.
Don Pío Martín Oviedo.
Don Bernardo Sánchez 

González.
Don Ezequiel Samaniego 

González.
Don Wenceslao Balleste

ros Pérez.
Don Dionisio Hidalgo An

tonio.
El Ingeniero Jefe de la 

Brigada, Anastasio García.

Administración de Justicia
mente.

Lo que se hace público en j 
este periódico oficial para 
general conocimiento y efec- ; _________  
tos. í de Haro y su Partido.

Logroño, 16 de Mayo de “ 
1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

1227
HARO

Don Ricardo Sánchez Blanco, Juez 
de Instrucción de esta Ciudad

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en la pieza de responsa
bilidades correspondiente al su
mario número 21 del año 1928 so

RELACIÓN QUE SE CITA f ^re robo contra Florentino Pecifia 
I Marin y otros, vecino de San Vi- 

Ingeniero Jefe de la Briga- | oente de la Sonsierra, se ha acor- 
da, Don Anastasio García | dado sacar a pública subasta y por 
Espinosa. segunda vez con la rebaja de vein-
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ticincb por ciento las fincas que a 
continuación se expresan, y para 
cuyo acto se ha señalado el día 20 
del actual a las diez de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juz
gado bajo las siguientes condicio
nes:

1 .® No se admitirá postura que 
no cubra el importe de la tasación.

2 .® Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasa
ción.

3 .® No se ha presentado nin
gún título de propiedad de las fin
cas los que podrá suplir el rema
tante en la forma que determina 
la ley.

FINCAS QUE SE SUBASTAN

L®, Una finca en Villaburo de

k
Î

à

mo, cuya subasta tendrá lugar en J 
la Sala Audiencia de este Juzga- : 
do el día siete de janio próximo a 
las once de la mañana.

FINCAS EMBARGADAS
1 .® Una viña eu jiidisdícción de 

Tudeliila, de 30 areas y 43 centiá- 
reas, linda N, Romualdo Moreno, 
S. Casta Hernández; E. Pruden
cio Hernández, y O. Miguel Rivez, 
tasada en cuatrocientas cincue» 
ta pesetas.

2 .® Uu Lleco, en jurisdicción 
de OcÓD, de 28 áreas 52 centiáreas, 
linda N. Adrián Sánz, S. herede
ros de Pedro López, E. camino y 
O. Tomás Rivez, tasado en sescn 
ta pesetas.
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1?
ADVERTENCIAS

Qiîo no existen titulos (le

15 áreas de regadío que linda N. | 
camino S. Francisco Reciña,E. río í 
y Oeste camino, tasada en nove- | 
cientas pesetas. |

2 .® Otra en Alesuyo de doçe j 
áreas, linda N. y S cava, E. Fmete- Î 
rio Peciña y O. ribazo, tasada en I 
doscientas pesetas. í

3 .® Otra en las Olmeras de |

nropiedad de dichas fincas.
J.® Que no se admitirá postu

ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio de cada una

’P . AÜTQL
Don Amando Jiménez González, 

i Juez Municipal del término de 
í Autol.

Hago saber: Que en este juzga- 
..'.'^q-se halla vacante la plaza de 

Secreíario suplente, cuyo término 
tiene 3.09.5 habitantes de hecho y 
3.114 de derecho y se hade pro
veer con arreglo al fxrt.® 5.® del R.D. 
de 29 de Noviembre de |920, para 
lo que se abre concurso de trasla
do; por el plazo de treinta días a 
contar desde su públicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
en Boletín Oficial de esta provín- 

: cía durante el que pueden los as
pirantes presentar sus solicitudes 
ante el . señor Juez de 1.® instap- 
ciá del Partido le Calahorra que 
pcitenece,

bajo rpercibimiento de ser 
§ declarado rebelde pí no lo 

efectúa.
Vitoria a 14 de mayo de 1929 

L El Comandante, Juez Ins- 
' tructor, Francisco H. de Cis
neros.

de las fincas previa la rebaja del 
veinticinco por ciento de Ja tasa- -

■ ■»
ción..

A.® Que para tomar parte en la î
subasta se consignará .preyiamen 
te en la mesa del juzgado o ^sta«

20 areas 90 centiáreas, linda N. E. | bkcimiento destinado al efecto el 
O. ribazo S. Félix Apilanez, tacada ! diez por ciento del valor dq^cada 
en trescientas setenta y cinco pe- I una de las fincas, previa la men- 
setas. I Clonada rebaja del veinticinco por

4.® Otra en Valgrande de 20 j ciepto de la tasación
áreas 90 centíáreas, linda N. cava 
S. camino E ribazo, O. Julio Peei- 
ña, tasada en cuatrocientas pese
tas.

I Dado en Arnedo a catorce Mayo 
I de mil novecientos veintinueve.

Olimpio Pérez. D. S. O. Bscedás- 
tico Gabino.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Áqtoi 14 d j Mayo de 1929.
El juez Municipal, Amando jimé- 

nez.

1184
Cédula de citación

5 .® Otra en tras de Santiago d 
6 áreas, linda N. Consuelo Peoi 
S. Lorenzo Balda, E. camino y O. 
ribazo, tasada en trescientas seten
ta y cinco pesetas.

6 .® Media casa en la calle de 
Carniesrías, proindivisa con su 
hermano Rufino Peciña, señalada

D
î

HARO
Ricardo Sánchez Blanco, Juez

1215

i

con ei número once, No consta sus, |

de Primera Instancias de esta Ciu 
dad de Haro y su partido.

Por el presente edicto ha^o sa
ber: Que en el expediente de de
claración de herederos abintesía- 
to de don Mander Maria Balda y

En virtud de providencia 
dictada por el Señor Juez de 
Instrucción de este partido 
en causa 17 de 1929 sobre 
estafas contra Fermin Gon
zález Heredia por la presen
te se cita a Antonio Garrido 
el cual estuvo trabajando en 
los días dos al seis ambos 
inclusive del mes de abril 
último a las órdenes cíe di
cho procesado en el acopio 
de piedra en el cau
ce del rio Cidacos, para

linderos, tasada en setecientas pe j
getas i Aguiriano, instado por don José

Todas las fincas en jurisdicción | Joaquín González Moreno y Vicen*

que comparezca ante este j 
Juzgado en término de diez 
días con el fin de recibirle 
declaración y ofrecerle el , 
procedimiento en menci,ona- 
da causa, bajo los apercibí- j

i 121«
í Tribunal Provincial de loCon- 
; tencioso-Administrativo do 
; Logroño
1 ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha 
presentado escrito por Don 
Tomás Ortiz de Solorzano y 
Ortiz de la Puente interpo- 
niendr) recurso contencioso- 

: administrativo sobre acuer- 
; do del Ayuntamiento de Tre- 
] viana con fecha 13 de Enero 
: y habiendo sido tenido por 
i interpuesto dicho recurso 
¡ en providencia del día de 

hoy, se ha acordado por 
j el Tribunal, conforme dispo- 
í ne el artículo 36 de la vigen- 

Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdición contencioso-ad- 

I ministrativo la publicación 
í del presente en el <Boletín 

Oficial> de esta provincia, 
como se efectúa, para cohó^b 
cimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él 
ala Administración.

Logroño, 13 de mayo de 
1929

y.° B.° El Presidente del 
Tribunal, p. de Guzmán de 
Lacalle. ~ El Secretario dél 
Tribunal, Ignacio S. de Teja
da. '

^inistración Principal de
JCorreos de Logroño

ANUNCIO - - ‘ -

de San Vicente de la Sonsierra. i
Dado en Haro a treinta de Abril 

de mil novecientos veintinueve,
Ricardo Sánchez.—El Secrerio, 

Francisco Clavero.

4 I 
}
I £ I

1242
ARNEDO

Don Olimpio Pérez y Pérez Juez 
de primera instancia é instruc
ción de Arnedo y su Partido.
Hago saber: Que en elexpedien- 

íe de exacción dé cortar practica
da por la Audiencia de esta 
Provincia en le causa que se si
guió bajo el número once del año 
mil novecientos veinticinco «obre 
robo contra Fernando Riv is Rodrí
guez, por provid ñeia de «yer, he 
acordado sacar a la v-nti en públi
ca y segunda subasta, con la reba
ja del veinticinco p;.r ciento de su 
justiprecio las fincas embargadas 
a üícho procesado, para con su 
producto hacer pago de las res 
ponsabilidades impuestas al mis-

1

te mayor de ©dad^ casado, propie- ¡ 
tarso y vecino de San i Vicente de í 
la Sonsierra en nombre y repre- í 
septación de su esposa doña Casil
da Balda y Aguiríanó, en el que j 
solicítá que se declaren herederos j 
abintes.tato de referido causante , 
a su menoionatía esposa doña Ca- í 
síldft Balda y Aguiriano y ’a doña 
Dolores Aguiriano Balda, por mi
tad e iguales partes,- como herma
na la primera e hija de una herma
na premuerta del causante la se
gunda.

En cuyo expediente y por pro
videncia del cuatro del actual se

■ a^cqrdó hacerlo saber por el pre 
sente edicto a los efectos oporíu^
nos y para que en el 4ormino de 
treinta días se personen en este 
j zzado los herederos que se

, , Por ordeu de la Dirección 
Calahorra a 6 de Mayo de, g^h^ral de Cómunicaciónéb, 

se convoca un cuarto con
cursó para dotara la Estafe
ta de Arnedo de local ádh- 
cuado, son habitación para 
el Jefe dé la misma, por 
tiempo dé cinco anos, qúe 
podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo dé al
quiler exceda de dos mil pe- 
setas anuales.

mientos legales.

1929.
El Secretario, Luis Maestre

1234

Requisitoria
Tomás Ceniceros Garrido 

hijo de Sixto ÿ de Maximiiia 
úátural de Ventosa (Logro
ño) estado soltero profedón 
jórnaíeró edad 22 años, se
ñas personales estatura 1 m. 
710 mm. pelo castaño, cejas 
id^ ojos azules nariz regular, 
barba poca, boca regular, 
domiciliado últimamente en 
Ventosa sujeto^^ a expediente 
por haber faltado a doncéñ-
tración; comparecerá dentró

crean bon igual o mejor dérecíio deltérmino de 30 días ante
a dicha declaración. elJuez InsíructorDonFran-

Dédb en Haro a cuadró de msyo cisco Hidalgó dé Cisneros 
de mil novecientos veintinueve. dél Régimíentó de Arti-

Ricardo Sánchez.—El Sedreta ÍleHa^é de guar-'
rio, Francisco Clavero. nicióu en la plaza de Vitoria

Las proposiciones se pre
sentarán durante los diez 
días eiguientes^al 'de la pu
blicación de este anuncio en 
el /Boletín Oficial> dé la 
provincia q las horas de ofi
cina en la referida Estafeta 
y el último día hasta las cin
co de la tarde, pudiendo en
terarse allí o en esta Admi
nistración, quien lo desee, 
de las bases del concurso. 
Logroño 15 de mayo de 1929

El AdmórJ Pral< 
Eugenio Ügarte

SGCB2021



âi
.Ui On

1230

Ls Exema. Diputación provincial, 
tle^^e, proyectadas obras de de
fensa del puente sobre el lío Tirón 
en Tormantos y reconstrucción del 
lerrAPlép de avenidas mediante la 

un muro de bloques de 
hormigón de dos metros de altura 
al pjé .del terraplén y un espigón 
de 33,60 metros de longitud, par
cialmente sumergible, que nrran- 
que^angehte al mismo formando un 
ángulo de 45“ con -el ele del puen 
te, éQmpletándo la defensa con la 
plantación de seis filas de chopos 
desde la cabeza del espigón hasta 
la margen del fAucc mayor del río f 
junto al camino carretero que lo | 
bordea. |

Lo que se ^n uncí a al publico ? 
para que cuantos se consideren I 
perjudicados por el proyecto de | 
relhZTsncia puedan presentar las re- | 
clamaciones que^'estimen períinen- 
tes^en'escrilo di^gMo al Señor Go- | 
bernador Civi! dentro del plazo de j 
treinta días consecutivos contados ,, 
a páflir' de la fecha de la pública- 
ción de este anuncio en el <Boletín 
Oficiqh, durante el cual estará de 
manifiesto el proyecto y expedien
te enJas oficinas de lai Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

Zaragoza 8 de Mayo de 1929.
ËIJLngeniero Jete de la División 

Hidfàuliça del Ebro, Vicente Nú- 
flez.

1191 
Comisión Bestora del Hospi

tal Militar de Logroño
Debiendo adquirirse en compra 

directa para Jas atenciones del 
Hospital Militar de esta Plaza du
rante el próximo mes de junio los 
artículos que se expresan a conti
nuación se hace sober para el que 
lo desee pueda presentar sus ofer
tas en ‘sobre cerrado dirigido al 
señor Presidente de esta Comisión 
señor Coronel del Regimiento de 
Ittfáqtería de Bailén n.® 24 en la 
secretaría déla mi«ma (Hospital 
Militar) hasta las 12 horas del día 
27q^ debiéndose sujetar las proposi- 
ciones al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en dicha 
secretaría todos los días laborables 
de IQ a 13.

ARTICULOS NECESARIOS
Aceite de 1.*, aceite de 2.*, arroz, 

azúcar, alubias, café, cebollas, co- 
liflór dulce, fruta, garbanzos, gui
santes, huevos, jamón limpio, ja
bón común, lejía, pasta para sopa, 
patatas, toci^no, tomates, vino de 
Jerez, galíetás, queso manchego, 
coñac, carbón de hulla, carbon de 
cok, carbón vqgetal, leña, carne 
de yaca, hueso de vaca, riñones, 
sesos, manteca de cerdo, leche de 
vaca, vino tinto, merluza, gallinas, 
bizs,ochos, cerealine y ceregumil 
las cantidades que se necesiten.

Logroño 7 de mayo de 1929.
Él Comandante Secreterío.—Ro

mán Sánchez.

PROFUGOS y recuento de ganadería de este cío de 1928 con los documentos 
_____ término municipal, que han de que las justifican, se hace públi- 

A77-'2i^®*’vir de bas* para la formación hall rán de
0/í. 5 , , , ; manifiesto en lá Secreiana dees-

URUÑUELA
Declarado prófugo por la 

, Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Vicente Oas-
tillo Sáez hijo de Gonzalo 
y de Daniela, número 6 del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo* en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
sep^ún antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi
dir en ignorado paradero.

Logroño, a 8 de abril de 
1929. 1

El Gobernador, 
Juan Fabiani

877 
ÜRÜÑÜELA

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mono Leonardo Ruie Azofra 
hijo de Angelf y de, Am
paro, núm. 19 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en ignora
do paradero.

Logroño, 8 de abril de 1929.
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

877
ÜRÜÑELA

Declarado prófugo por la 
Junta deClasificacióny Revisión 
el mozo Juan Rubio Bajo hijo 
de Félix, y de Luisa número 
diez y ocho del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en ignora
do paradero
Logroño, 8 de abril de 1929, 

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

-------------- -------------------------------

Anuncios
1084

RINCON DE SOTO
Terminados de confeccionar loa 

apéndices al amillaramiento de 
las riquezas Urbana-fiscal, rústica 

de los repartimientos de 'a (ontri- 
bución del año de 1930, quedan 
espuestos al púbüco por espacio 
de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en cuyA plazp 
pueden ser examinados por ios 
interesados y presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Confeccionado también él pa
drón de cédulas personales para 
el actual año, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun- 
tamiento por plazo de quince días 
a los efectps de examen y recla
mación.

Rincón de Soto a 30 de Abril 
de 1929.

El Alcalde, 
Victoriano Ásonsio

1066 
ALDEANUEVA DE EBRO

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la contribución 
rústica y de Edificios y solares y 
recuento de la ganadería, del año 
actual, que han de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución del año 
próximo de 1930, quedan los mis
mos expuestos al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días comprendi
dos desde el día 1 al 25 de mayo 
próximo, al objeto de que puedan
ser examinados y presentar laá „ — j । c - * ’s
reclamaciones que estimen perti-^ COlPpania uGl rerrOCáfril^e
nentes. Pamplona a Logroño’

Aldeanueva de Ebro a 27
Abril de 1929.

El Alcalde,—Ant<>nio Ver^rarn,

AKUNCIO NO OFICIAL
1250

PERDIDA
Da un perro que atiende por 
SOL, de tres meses de edad, 
color café y blanco, orejas 
largas y rizadas, tiene en 
una pata seis uñas y en la 
otra cinco.

Se ruega su devolución en 
la Fábrica de Harinas de la 
Federación de S. A. C. déla 
Rioja, de lo contrarío se to
mará per hurto.

1070
MUVILLA

Formadas por la Junta Pericial 
los Apéndices al Amillaramiento, 
de la Riqueza Rustica y Registro 
fiscal de Urbana, asimismo el re
cuento general de la ganadería 
que han de servir de base para la 
formación de los repartimientos 
de la Contribución de esta jurisdi- 
ción para el año 1930, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento desde el día 
1 al 25 del mes de Mayo próximo 
a fill de oir reclamaciones?.

Manilla 28 de Ab"il de 1929.
El Alcalde, 

Esteban Di^z

BRIEVA 1079
Formuladas y rendidas las 

cuentas municipales de esta loca’ 
lidad correspondientes al ejerci- 

manifiesto eti Is Secretaria de es- 
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días al objeto de que cual- 
quier habitante;del térniiñq muút- 

; cipal pueda examinarlas y fovmu- 
í lar por escrito ío-í replítros y bb- 
I éervaciones qu ; esiim ; pe^tiúen-

tes durante dicho plazo de expo
sición y los 8 días siguientes, de 
confor m idad con lo dispuesto en 
el artículo 126 del Reglamento de 
la Hacienda municipal; en ia inte
ligencia de que transcurridn» que
sea transcurrido que sea diqhp. 
plazo no se admitirá reclamación; 
ninguna.

rieva a 29 de Abril 1929. '
El Alcalde-, Pío Dávila -

dO
Señor

SAÑASENSIO 1202
Pi cumplimiento':de- lo preveni” 

D ib R. lO. del:Excelentisimo 
inistro de la Gobernación 

fecha 1/1 de Diciembre 1928r. sé  
habré eoncurso.por término de 
30 días a partir del en este 
edicto sea publicado en el ,«BoleP 
tin Ofloiai>, para proveer la p^aza 
de Matrona titular de esta rvlltó, 
con la dotación anual úe -cuatró 
cientas cuarenta pesetas/a quO 
asciende el 20 per 100 de la ; titu
lar Médica, duraote cuyo plazo, 
se admitirán en est^ Alcaldía, las 
instancias de las que aspiren a 
citada plaza, debidamente rein te 
gradas y documentadas.r • '

San Asensio a 10 de Mayo de 
1929, ; , í • 

Ê1 Alcalde, 
M » nue jj -Eé peán dezi

convqoÁtoriá;' ;
Por acuerd.0 dei Consejp de Ad

ministración de esta Compañía, 
en cumplimiento del artículo 22 
de sus Estatutos, «é convoca a 
Junta general ordinaria d® Áccio- 
cistas para el día 22 dejlunia pró
ximo a las 12 de la mañaná,^en;el 
domicilio social ^lâzaÇitàuli-r iú- 
mero 1, Pámplona. ,* Tj;

El objeto de la Junta, es’ él de
terminado en el artículo ^7 de ;íos 
Estatutos sociales. r

Pára asistir a la Junta se requie
re ser poseedor de 50 o más ac
ciones y depositar éstss p, el res
guardo de depósito de las nabinas 
en las Cajas de esta Compañía, en.

Pamplona, Plaza Circular, núm. 
1, o en

Madrid, Calle de Arlabán núm. 
7,3.*’
con ocho días de anticipación al 
señalado para la celebración de 
la Junta general.

Los señores accioni.«tas podrán 
conferir su representación a otro 
que tenga por sí mismo derecho 
de asistencia a ella, por medio de 
carta dirigida al Presidente del 
Consejo de esta Sociedad ó por 
endoso en la tarjeta de asistencia.

Pamplona 15 de mayo d® 1929.
V.® B® El Presidente del Conse

jo de Administración, Venancio 
de Echeverria.—El Secretario del 
Consejo de Administración,‘Juan 
Sánchez de León. , .,

SGCB2021
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ESCALAFON de funcionarios administrativos, técnicos y subalternos de la corporación 
municipal, para su publicación en el Boletín Oficial en cumplimiento de lo ordenado 
por el apartado (D) del artículo 248 del estatuto municipal vidente y R. pi delP 14 
de mayo de 1928.

CARGOS TOCNICOS v TITULARES .
' ' {Conhnuacrónj

El Alcalde, 
Joaquín Elizíiide

Nám.de 
orden 

del esca
lafón

NOMBRES Y APELLIDOS OARGOS
Tiempo de servicio en el 

cargo actual
Sueldo O jornal 

que disfruta

PesetasAños Meses Días

BENEFICENCIA' í

10*" 
11^ 
12 
18^ 
14-
15 
16^
17 *

Isidoro Inda 4
Gonzalo Pérez 
Clemente Sáenz 
Antonino Ascacibar 
David Ruiz
Vacante 
Emeterio Argay 
Martín Laserna

Practicante
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id. El Cortijo 
id. de Varea

22 
21
14
13 
2

• *• 0
>

8 
8.
2 
1
.9

2 
9
3

24 
>

27
13 

>

17 >

1.255'08
1.253 08.
1.255‘08
1.255*08
1.181‘25
Í.181‘25

200‘00
200‘00

1.125‘00
600*0018 Esperanza Don ama ría Comadrona

19
20
21

Vacante 
Vacante 
Vacante

Id.
Id.
Id.

600‘00 
600*00

GOTA DE LECHE

1 *
2-^

Alejandro Mardurga 
Ciriaco Perucha

Médico Director 
Farmacéutico

19
22

9 
10

10
5

3.487*50
1.370*04

CASA DE SOCORRO

1- 
2 
3^
4^
5^ 
6 -
7*

9-

José Montero 
Máximo Saro 
Bienvenido Calvo 
Francisco Anguiáno 
José Aguirre 
Francisco Ayucar 
Vicente Díaz 
Rafael Vinue 
Antonio Alegre

Médico 
id. 
id. 
id. 
id.

Practicante 
id. 
id. 
Id.

4 
4
4 
4
2
4 
4
4
2
2

10
10
10
10
1
10
10
10

8
8

> 
»
> 
» 
,*
»
»

23 
16
12

2.887*50
2.887*50
2.887'50
2.887*50
2.887*50
1.181*25
1.181*25
1.181*25
1.181*25
1.181*2510 ~ Marcos Llano id.

INTRUCCION PUBLICA

1^
2^^
3 -
4 -
5 * 
6-- 
7~
8

Melitón Jiménez 
Isabel Peña

-Juana Alvarez 
Anselma Madurga 
Teresa Soldevilla 
Carmen Martínez 
Constancia Abad 
Vacante

Maestro 
Maestra 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. El Cortijo

23 
25
41

4 
1
1 
1

2 
5
5

10 
7
1 
l

> 
14 
26 
19

> 
26 
26

4.000*00 
2.994*85 
2.380*08
2.125*00
1.750'00
1.750*00
1.750*00
2.000*00

EDIFICACIONES i

1
2 -
3

Vacante
, Quintín Bello 

Alejandro

Arquitecto 
id.

Sobrestante
19
15

í

! 4
1 2

23
4

9.000'00
5.915*25
4.656*56

CARGOS SUBALTERNOS

REPRESENTACION MUNICIPAL
1

1**^
2 - 
g-
4

Justo Trifol
Pedro Rosaenz
Francisco Santamaria
Manuel Ugarte

¡Ordenanza de Alcaldía 

jVoz Pública 
jCla riñere

4
15 
S
8

9
10

7
7

>
r 4

13
S 13

1.825*00 < 
907*35 
209*47

I 209'47

GUARDIA MUNICIPAL DIURNA

1
2
3 -

Tiburcio Manzansres
Santiago Cristobal
Alejandro Miranda

Guardia Municipal 
id. 
id.
jd.

23 
12
10
10 
9
8 e

10
7

11
5 «

>
i 17
i 23

6*00 
6*00 
5‘00 

¡ 5*00
4 Leocadio Segura 1 .5*00
6
6

Conrado Alvarez
Santiago Ech rri

id. 
id. 
id. 
id.

O 
1 5*00

i 5*25
7
8

José Alvarez 1 Mario Iriarte 1 3 » * j 6*00

Logroño, 20 de abril de 19a9. 
(fioniinuará)

I ' X 876
1 MATUTE
i Declarado prófugo por la 
j Junta de Clasificación y Re^ 
; visión el mozo Conrrado Ji- 
' menez Sáez hijo de Basilio 
i y de Venancia, número 8 del 
¡ alistamiento para el reem* 
I plazo de 1929, he dispuesto 
í publicarlo en este periódico 
I oficial a fin de que puedan 

hacerse las gestiones nece-' 
sarias para su busca y cap* 
tura, debiendo ser presenta-

; do ante dicha Junta, hacien^ 
do constar que dicho mozo, 

r sepún antecedentes que obran 
i en eí expediente, debe resi* 
í dir en Buenos Aires.
I Logroño, a 6 de abril de 
T 1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

87S
VENTOSA

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Antonio Ramirez Mar
tinez, hijo de Eugenio, y de Pe
tra, número 7 del alistamiento ' 
para el reemplazo de 1929, heO 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en ignorai 
do paradero.

íogroñá, 6 de abril dé 1929.
El Gobernador, •’ 
Juan Fabiani.

876
LEDESMA DE LA COGOLLA 

Declarado prófugo por la
Junta deClasificaciónyRevisión 
el tnozo Aurelio Pérez y Péree^ 
hijo de Manuel, y de Júana, 
número 2 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929^ he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen^ 
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en ignora
do paradero
Logroño, 6 de abril de 1929. 

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

CASTRÔvÎeJO 1117
Terminados los Apéndices al 

Amillaramiento de la Riqueza del 
Registro fiscal de Urbana que hin 
de 83rvir de base para el año 1930, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días a los efec
tos reglamentarios.

Oastrovíejo 30 de Abril de 2929. 
El Alcalde, Manuel P.

SGCB2021


